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HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO DE MAJADAHONDA. SERVICIO DE 
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA.  
 
 
 

CERTIFICADO 
 

Doña Bárbara González-Estéfani Díe, Secretaria de la Mesa de Contratación del 10 de octubre 
de 2017 en el Hospital Universitario Puerta de Hierro de Majadahonda. 
 
C E R T I F I C O: Que calificada por la Mesa de Contratación del Hospital Universitario Puerta 
de Hierro de Majadahonda, la documentación aportada en el Requerimiento del Procedimiento 
Abierto tramitado para la adjudicación del Servicio de mantenimiento de Gammacámaras 
ubicadas en el Servicio de Medicina Nuclear y de conformidad con los requisitos 
establecidos en la vigente legislación de Contratos del Sector Público y Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, se han constatado los 
defectos u omisiones de documentación siguientes: 
 
 

MEDICAL ELECTRONIC EUROPEAN SERVICES, S.L.  
 

- Deberá presentar declaración responsable en la que manifieste que las circunstancias 
reflejadas en el certificado del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas, no 
han experimentado variación o en su defecto, escritura de constitución o modificación, 
inscrita en el Registro Mercantil o escritura o documento de constitución, estatutos o acto 
fundacional en el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en 
su caso, en el correspondiente Registro oficial todo ello en original, copia que tenga el 
carácter de auténtica conforme a la legislación vigente o fotocopia compulsada por 
funcionario habilitado para ello.    

 
 

 
Se concede de plazo hasta las 12:00 horas del día 16 de octubre de 2017 para que puedan 
subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la 
presentación de la documentación requerida en el Registro del Hospital, Planta 0, C/ Joaquín 
Rodrigo, 2, 28222 – Majadahonda – Madrid, Telf. 91 191 74 00-68 37, publicándose dicha 
circunstancia en el tablón de anuncios del perfil del contratante de la Comunidad de Madrid 
(Consejería de Sanidad) y advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido 
será causa de inadmisión de la proposición. Lo que de conformidad con lo previsto en el Art. 
19, del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y 
firmo  
 

 
La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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